RES. 2617/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002602, Ent. N° 3644/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la reiteración del  gasto derivado de la Licitación Pública Nº 16/2017 para la contratación de empresas especializadas en servicios de seguridad para centros educativos del departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 33 (Acta 17) de fecha 10.04.18, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la licitación de referencia de acuerdo al siguiente detalle: Item 1Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 2 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 3 G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. por $ 469.700, Item 4 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 5 G4S Secure Solutions (Uruguay)  S.A.  por  $ 469.700,  Item 6  G4S  Secure Solutions (Uruguay) S.A. por 
$ 469.700, Item 7 Prosegur Uruguay pro $ 445.300, Item 8 Prosegur Uruguay por $ 445.300, Item 9 G4S Secure Solutions (Uruguay S.A.) por $ 469.700, Item 10 Prosegur  Uruguay  $ 445.300,  Item  11 G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. por 
$ 469.700, Item 12 Prosegur Uruguay $ 463.600; ascendiendo el monto mensual total a $ 5:483.900 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº1565/18, adoptada en sesión de fecha 09.03.18, observó el gasto en razón de que en el nuevo informe y propuesta de adjudicación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no fue puesto de manifiesto, dando vista a los oferentes, contraviniéndose por tanto, el Artículo 67 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 54 (Acta 37) de fecha 03.07.18, reiteró el gasto argumentando la necesidad de que los centros educativos cuenten con vigilancia, a efectos de proteger y dar seguridad a los alumnos, así como a docentes y funcionarios que prestan sus servicios, advirtiendo para el futuro la necesidad de cumplir con la normativa vigente conforme a lo observado por este Tribunal;
4) que asimismo, con fecha 03.07.18, el Consejo Directivo Central hace saber a este Tribunal que en el VISTO de la ResoluciónNº1565/18, de fecha 09.03.18, se hace referencia a la Licitación Pública N° 18/2016 cuando la que corresponde es la Licitación Pública N° 16/2017;
CONSIDERANDO: 1) que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
2) que le asiste razón al Organismo (Resultando 4) en el sentido de que hubo un error en el Visto de la Resolución 1565/18 del 9/3/18 de este Tribunal respecto al número de la licitación de que se trata, 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1565/18 de fecha 09.05.18.
2) Modificar el Visto de la Resolución de fecha 9/3/18 en el sentido de que donde dice “Licitación Publica no. 18/16” debe decir “Licitación Publica no. 16/17”

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Comunicar a la Administración actuante.
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